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DOCUMENTO 111

ORDENANZAS REGULADORAS

PLANEAMIENTO VIGENTE

• ArtO 1 Ámbito Territorial de Aplicación

I Las determinaciones del presente Plan Parcial S-16 ARMENTIA OESTE, tendrán carácter
-. normativo en el ámbito indicado en los planos de Ordenación. La delimitación exacta viene

definida por la línea poligonal cuyos vértices responden a las coordenadas UTM.

La superficie total del ámbito es de 305.933 m2s.

PLANEAMIENTO MODIFICADO

ArtO 1 Ámbito Territorial de Aplicación

Las determinaciones del presente Plan Parcial S-16 ARMENTIA OESTE, tendrán carácter
normativo en el ámbito indicado en los planos de Ordenación. La delimitación exacta viene
definida por la línea poligonal cuyos vértices responden a las coordenadas UTM.

La superficie total del ámbito es de 305.863 m2s.

Vitoria-Gasteiz, 3 de Mayo de 2010

Los arquitectos

~-----

Angel Luis Bellido Botella Juán Adrián Bueno Agero

IQ,WNI """""""O""ThKM" ""'00O",'''CA~ ARABAKO ORDEZKARITZA

I

Pablo C rretón Gil

16


